
REG. IDENTIFICADOR RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION TIPO  NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
1211 10  39103344359 PURAS VIDAL PEÑA PILAR BO FRANCES 9 39716 HOZNAYO 03 39 2005 010576996 1104 1104 12,60  
1211 10  39104386101 RIVERO SAIZ ANA BO SOMAVILLA, 1 39609 CAMARGO 03 39 2005 015059410 0705 0705 158,00  
1211 10  39104594245 RODRIGUEZ GARCIA GEMA AV  BILBAO 17 39600 MURIEDAS  CA 03 39 2005 010580333 1104 1104 7,20  
1211 10  39104594245 RODRIGUEZ GARCIA GEMA AV  BILBAO 17 39600 MURIEDAS  CA 03 39 2005 014368686 0605 0605 13,16  
1211 10  39104594245 RODRIGUEZ GARCIA GEMA AV  BILBAO 17 39600 MURIEDAS  CA 03 39 2005 015060218 0705 0705 7,19  
1211 10  39104264041 RODRIGUEZ RIVAS CARMELA CL RUBEN DARIO 15 39005 SANTANDER 03 39 2005 015089116 0705 0705 158,00  
1211 10  39001449225 RUIZ CERVERA JAVIER AV REINA VICTORIA 79 39005 SANTANDER 03 39 2005 015084971 0705 0705 158,00  
1211 10  39105049034 RUIZ GARCIA AMADOR CL JOAQUIN BUSTAMANT 39011 SANTANDER 03 39 2005 015064864 0705 0705 7,52  
1211 10  39104909291 RUIZ SISNIEGA JOSE MANUE LG FINCA JUENGA MANZ 39611 GUARNIZO 03 39 2005 015062541 0705 0705 21,07  
1211 10  39104742876 SALAS RUIZ MIGUEL ANGEL CL FLORANES 29 39010 SANTANDER 03 39 2005 014021308 0505 0505 7,52  
1211 10  39104742876 SALAS RUIZ MIGUEL ANGEL CL FLORANES 29 39010 SANTANDER 03 39 2005 015091641 0705 0705 14,36  
1211 10  39104297888 SALINAS SAN JOSE FRANCIS LG CASTILLO-PEDROSO 39699 CORVERA DE T 03 39 2004 021965124 0804 0804 13,74  
1211 10  39104297888 SALINAS SAN JOSE FRANCIS LG CASTILLO-PEDROSO 39699 CORVERA DE T 03 39 2004 022867123 0904 0904 7,20  
1211 10  39103980923 SUAREZ CANALES LUIS FERN CL NOGAL 47 39860 RASINES 03 39 2005 015066783 0705 0705 158,00  
1211 10  39105018924 TARRIO FIGUEIRA MANUEL CL LA MAR 20 39700 CASTRO URDIA 03 39 2005 015069413 0705 0705 26,33  
1211 10  39104546351 TELLO GOMEZ MARIA INES CL  BURGOS 4 39008 SANTANDER 03 39 2004 021982504 0804 0804 7,20  
1211 10  39103546039 ZHU —- XU BING BO SORRIBA 27 39470 RENEDO  CAPI 03 39 2005 015058295 0705 0705 7,52  
1211 10  39104772380 ZHU CHEN SHUWEI CL FERNANDEZ DE ISLA 39008 SANTANDER 03 39 2005 015092247 0705 0705 42,13  
1221 07 091006933610 CAÑAS RODRIGUEZ LILIANA CL REPUBLICA ARGENTI 39700 CASTRO URDIA 03 39 2005 010581646 1104 1104 7,32  
1221 07 390054082305 CAPOTE SOLTERO MARINA CL LEONARDO RUCABADO 39700 CASTRO URDIA 03 39 2005 015065773 0705 0705 31,60  
1221 07 391015410203 CAPRARA —- GERMAN GABRI CL FLORANES 51 39010 SANTANDER 03 39 2005 015079214 0705 0705 7,52  
1221 07 391018512583 CIOLOCA —- MARIA CL GONZALO SALAZAR 1 39008 SANTANDER 03 39 2005 015082951 0705 0705 158,00  
1221 07 481034801967 MARTE SANTANA YLBANIA CL ANTONIO MENDOZA 1 39009 SANTANDER 03 39 2005 010575683 1104 1104 7,20  
1221 07 391017955643 MARTINEZ ESTACIO BIBIAN CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 03 39 2005 011558316 0105 0105 14,36  
1221 07 391017955643 MARTINEZ ESTACIO BIBIAN CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 03 39 2005 012492142 0205 0205 7,52  
1221 07 391017955643 MARTINEZ ESTACIO BIBIAN CL MARQUES DE LA HER 39009 SANTANDER 03 39 2005 015056275 0705 0705 158,00  
1221 07 391014037045 PEREIRA MARTINEZ AMARILI CL ALTA 13 39008 SANTANDER 03 39 2005 015078406 0705 0705 158,00  
1221 07 391015114250 ROMAÑA RAMIREZ YENDY CL VARGAS 45 39010 SANTANDER 03 39 2005 015079012 0705 0705 158,00  
1221 07 391014729482 STOYANOVA —- TEODORA LG PECHON 39594 PECHON 03 39 2005 015070524 0705 0705 158,00  
1221 07 391014600049 VALLEJO HERRERA ELSA ALE CL FERNANDEZ DE ISLA 39008 SANTANDER 03 39 2005 011339862 1204 1204 7,20  
1221 07 480112391838 VAZQUEZ VAZQUEZ MARIA MA CL OTAÑES 81 39707 OTA ES 03 39 2005 015066278 0705 0705 158,00  
2300 07 391000697323 GALVAN GALVAN MARIA SAN FERNANDO 72-PORT 39010 SANTANDER 08 39 2005 012059278 0103 0804 7.676,06  
2300 07 390032234669 GONZALEZ GUTIERREZ EMILI CL CARDENAL HERRERA 39011 SANTANDER 08 39 2005 013270869 1103 1104 4.345,97  
2300 07 390032323080 SALGADO PEÑA JOSE CARLOS CTA.VIEJA, 7 39611 ASTILLERO  E 08 39 2005 013300070 0205 0405 2.298,05  

Otras provincias

0521 07 390047934222 MAZO LOPEZ SILVIA       CL GENERAL DAVILA 30 39006 SANTANDER   03 09 2005 012675479 0705 0705 275,50  
0521 07 390047934222 MAZO LOPEZ SILVIA       CL GENERAL DAVILA 30 39006 SANTANDER   03 09 2005 012675580 0805 0805 275,50
0521 07 080545040194 PEREZ ROBLES JESUS MANUE CL MONTERREY 7      39609 CAMARGO     03 28 2005 063017234 0805 0805 275,50
0611 07 301027288205 NACIRI —- ABDELGHANI   AV CANTABRIA 24     39300 TORRELAVEGA 03 30 2005 046142942 0705 0705 55,07
0611 07 391012453723 AOUCHET —- OMAR        AV NUEVA MONTAÑA 29 39011 SANTANDER   03 33 2005 018410344 0705 0705 82,60
0521 07 390029772990 SECO HOYOS CALIXTO      CL GARCIA DEL OLMO 6 39200 MATAMOROSA  03 34 2005 011476191 0805 0805 279,61
0521 07 470021444558 MARTINEZ MONTES JESUS   CL LORENZO MAZA 19  39700 CASTRO URDIA 03 47 2005 014049072 0805 0805 279,61
0111 10  49101762233 SERVITAS 24 HORAS, S,L. CL DIAZ DE CABRERA 7 39001 SANTANDER   03 49 2005 011642938 0705 0705 252,59
06/4902
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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 1114/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Propuesta de Resolución dictada por el órgano Instructor,
a don Rodrigo Darrocha Neto en relación con expediente
sancionador nº 1114/2005, y en virtud de lo dispuesto en
el art. 59.4 de la LPAC 30/92, de 26 de noviembre, precé-
dase a practicar la notificación por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Astillero y en el
BOC. El interesado podrá comparecer en el plazo de 15
días, a partir de la publicación del presente anuncio en el
BOC, en las dependencias del Ayuntamiento de Astillero
sito en C/ San José, nº 10, de El Astillero para el conoci-
miento del contenido íntegro de la Propuesta de Resolu-
ción.

Astillero, 17 de abril de 2006.–El alcalde, Juan Ignacio
Diego Palacios.–El secretario, José Ramón Cuerno Llata.
06/5097

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Aprobación y exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua Potable, Saneamiento y
Recogida Domiciliaria de Basura para el primer trimestre
de 2006, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de abril de
2006, se aprobaron provisionalmente los padrones de
contribuyentes y la liquidación de las Tasas por Prestación
del Servicio de Agua, Saneamiento y Basura, correspon-
dientes al primer trimestre de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de
la L.G.T., se exponen al público por el plazo de veinte días
hábiles para la presentación de reclamaciones, contados

a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo presentar
los interesados legítimos las que estimen oportunas e
interponer recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo contra las liquidaciones aprobadas, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, durante el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la finalización
del período de exposición pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2.c) del R.D. Leg. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales. Asimismo, podrán interpo-
ner cualquier otro recurso o reclamación que estimen per-
tinente, entendiéndose aprobados los padrones definitiva-
mente en el supuesto de que transcurrido dicho plazo, no
se presentara ninguna.

La mera interposición del recurso no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado sino en los casos y circunstan-
cias previstos en el artículo 14.2.L) del mismo texto legal.

Transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al
de la interposición del recurso, sin que hubiera recaído
resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará
expedita la vía contencioso-administrativa.

Para aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera
quedado suspendida se abrirá el período de cobro de los
recibos incluidos en los citados padrones conforme al
siguiente detalle:

Concepto: Tasas por Prestación del Servicio de Agua,
Basura y Saneamiento.

Período: Primer trimestre.
Plazo de ingreso: La cobranza de las referidas tasas,

tendrá lugar en período voluntario en los días comprendi-
dos del 24 de abril al 26 de junio de 2006, ambos inclui-
dos. Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan



hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.-

Miengo, 11 de abril de 2006.–El alcalde, Avelino Cuar-
tas Coz.
06/4966

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición pública de las Tasas por Prestación de los
Servicios de Suministro de Agua Potable y de Alcantari-
llado correspondientes al primer trimestre del 2006.

Por Resolución de Alcaldía de 3 de abril de 2006 se ha
aprobado la matricula y liquidación de las tasas por la
prestación de los servicios de suministro de agua potable
y de alcantarillado correspondiente al primer trimestre del
año 2006.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dicha matrícula y liqui-
dación estarán a disposición de los contribuyentes en las
oficinas del SEMAS, en General Dávila no 330 (Pronillo),
donde podrán examinarlas durante el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la finalización del período de exposición pública podrá
interponerse recurso de reposición ante el Alcalde, como
previo al contencioso-administrativo.

El plazo de ingreso en período voluntario finalizará
transcurrido un mes desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las modalidades de ingreso serán las siguientes:
–Contribuyentes que han domiciliado sus pagos a tra-

vés de bancos ó Cajas de Ahorro:
- Mediante domiciliación en la correspondiente cuenta
–Contribuyentes que no han domiciliado sus pagos:
- En cualquier oficina de Caja Cantabria ó en la Caja del

SEMAS, sita en las oficinas de Pronillo en General Dávila
nº 330, atendiendo a las condiciones del documento de
cobro que les ha sido remitido a su domicilio.

Transcurrido el plazo de ingreso en el período volunta-
rio, el importe de los recibos serán exigidos por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Santander, 4 de abril de 2006.–El alcalde, P. D. el presi-
dente, Iñigo de la Serna Hernaiz.
06/4960

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Emplazamiento en recursos contencioso-administrativos
40/06 y 50/06.

Con el fin de dar cumplimiento a los solicitado en el ofi-
cio de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
tander, relativos a los recursos contencioso-administrati-
vos interpuestos por MEDIAMIX CANTABRIA S.C. (40/06 y
50/06), contra el acuerdo adoptado el 18 de noviembre de
2005 por el Consejo de Gobierno de Cantabria por el que
se declara la validez del acto licitatorio y se adjudican pro-
visionalmente la concesión de emisoras a diversas
empresas.

Se ha remitido copia autenticada del expediente que
motivó la resolución impugnada debidamente foliado,
cosido y con índice a dicha Sala.

De igual manera, y conforme establece el artículo 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se le

notifica emplazándole para que puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala.

Santander, 18 de abril de 2006.–El técnico de Explota-
ción, Julián Gurbindo Pis.
06/5117

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de archivo de solicitud de arbitraje número
620/05/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 620/05/ARB formulada por don Alejandro Zarra-
beitia de Diego frente a la empresa denominada «Eja-
norte, S. L.» se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la notificación por medio del presente
edicto; haciendo saber al reclamado que, contra dicha
resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del
plazo de un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de Con-
sumo de Cantabria.

Santander, 3 de marzo de 2006.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomi-
llo Urbina.
06/4533

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de archivo de solicitud de arbitraje número
1487/05/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 1487/05/ARB formulada por don Andrés Bene-
dicto Arnáiz frente a la empresa denominada «Grupo
Relax Norte, S. L.» se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del
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